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éí\á<A 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. AlcaldM 7 Secrajaríos reei-

. Dan loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

. del número siguiente- „ - • 
. Loe Secretarios cuidarán do cbnserrar los BOLE-

" TIMES coleceionndoB ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PARTEOFICIAL. 
(Gaceta del día 1.° do Marzo.) 

PRtSlUENCli UEl CllSSEJO DE H1S1STR0S. 

SS: M M . el Roy D . Alfonso y l a 

SE PUBLICA LOS LUNES, S I M U L E S Y V M S 

S^auscñbe en la Imprenta de la DIPUTACIÓH PROVIMGIAL & 7 pesetea 
áO céntimos el trimestre 7 12 pesotas SO céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion, •.v; 

Números sueltos 25 cMimos de peieta. •• , 

Reina Doña Mar ía Cristina (Q.D.G.) 

y SS. A A . RR. lasSermas. Seiloras 

Princesa de Asturias é Infanta Doña 

Mar ía Teresa c o n t i n ú a n en esta Cor-

ADVERTE9ÍCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncional, que dimane de'ltm 
mismas; lo de interés particular prévio el pago.jüé 
25 céntimo* de pétela, por cada linea de inserción'. 

te s in novedad en su impor tante 

salud. . 

De iffual ' beneficio disfrutan 

SS. A A . RR. las Infantas D o ñ a 

i í a r í a leabcl, Doña María de la Paz 

y Doña Mar ía Eulalia. 

S E C C I O N O E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado 0 1 esta provincia los arliculos de consumo durante el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Buñeza 
La Vccilla 
León . 

. Murías do.rai'edes . . - . . . . 
Pon ferrada 
Rinfin. 
Saliagun 

' Vajeucia do D. Juan . . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL 

Precio malio f/eneral.... 

GRANOS. 

ffectólitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 2o 
21 62 
21 25 
20 54 
25 50 
23 71S 
25 25 
22 » 
10 50 
SO (!3 

230 30 

23 03 

Cíhdj.. 

Pts. Cs. 

ie 25 
14 30 
13 27 
13 33 
18 » 
15 23 
15 25 
13 80 
14 « 
10 80 

150 29 

15 02 

Cíntení. 

Pts. Cs. 

18 » 
10 «0 
14 62 
13 34 
18 50 
17 78 
15 50 
13 CO 
12 » 
18 02 

157 86 

15 79 

Pts. Cs, 

LEGÜJIIJUES. 

Kilógrámo. • 

imi Carbafizoi 

Pís. CB. 

6 61 

» 06 

l'ta. Cs 

69 

6 31 

Pts. Cs: 

CALDOS.. 

Litro. -'• 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 08 
1 0 7 

Ití 

19 

11" 42 

1 14 

4 16 

AguarilUoli 

Pts. Cs. 

» 83 
1 
1 35 
1 
» 65 
1 
. 7 0 
» 60 
» 74 

7 8' 

» 87 

CARN1Í.S'. 

KittgniriiQ. 

Tata. 

Pts. Cs. 

•» 99 
V 92 
» 84 
1 20 
» 75 
1 09 
» 68 
1 09 
» 80 
1 08 

9 44 

94 

t'arníro. 

Pts.C's 

99 

» /o 
20 

» 75 
1 09 
» .68 
1 09 
>. 80 
1 08 

_8 43 

> «3 

Tfliiní. 

Pts. Cs. 

1 Si 
2 V 
2 12 
a eo 
2 » 
2 19 
1 9fi 

22 06 

2 20: 

PAJA. 

KiUgranio. 

6n Iris». 

Pts. Cs. 

DttMa. 

Pts. Cs. 

05 
04 
05 
04 
05 
11 
06 
05 
05 
08 

.58 

04 
04 
05 
04 
04 
11 
04 

• 05 
05 

54, 

05 

ITcciólitro. 

Pesetas. Cs. 

1 Máx imo 
(J l in imo 
1 Máximo 
(Min imo • 

. 30 63 
20 50 
18 » . 
12' i : 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Yalcnoia do D. Juan 
Ás to rga y Murias 
Valoucia do D. Juan 

U v n 10 de Huevo tic 1883.—El J«fe de lo. Sección de Fomento, 'M. de Aldecoa.—V." 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L D I A 8 D E E N E R O DE 1883. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las doce de la 
maflana con asistencia de los s e ñ o 
res Gull im, MolLcda, Bernardo, Ca
ñ ó n , Pérez Fernandez, Bustnmante, 
Criado, Lázaro , Oria, Alvarra , L l a 
mas, Gu t i é r r ez , Floroz, Araaiburu, 
Moran y Gárcia Franco, se l eyó el 
acta de la anterior que fué aproba
da. Abandonó la presidencia e l se
ñ o r Gobernador y la ocupa el señor 
Gul lon . 

Entrase en el despacho ordinario 
y se dá lectura de una comunica
ción del Jefe de la Secretaria, pa r t i 
cipando pnra los fines que se esta
blecen en el ar t . 37 de la ley o r g á 
nica de 29 de Agesto de 188á, la re
nuncia del caigo de sustituto del 
Minister io fiscal de esta Audiencia, 
presentada por D. Manuel Gut i é r 
rez Rodr íguez , por ser incompati
ble con en el de1 Diputado prov in-
cial que dedempeña por el distr i to 
de Uinño.á tenor de lo proscripto en 
el pririnfo 3." art . 111 y 771 de la 
ley n r g i m c á dol póiíer jud ic ia l do 
15 de Setiembre, de 1870, y la D i -
pntacion acuerda qnedar enterada. 

Pa-a á la Comisión do Fomento 
una cmminicacion del Jefe de la 
Biblioteca provincial respecto a l es
tado en que se encuentra este es
tablecimiento, y piigo de las obras 
mandadas adunirir por la Asamblea 
provincial . 

Snliyitada moratoria por el A y i m -
tatniciit.ii de Grajal de Campos il fin 
de satisfacer los descubiertos que 
adeuda id contingento provincial,: 
se acuerda que paso á la Comisión 
de Hacienda. 

P re sén t a se una proposición sus
crita por los Sros. Molle ja , l'crez 
Fernaiidez, Bustnmante y Cañón , 
para que cu vista do no haberse ve
rificado por sorteo entre los Diputa
dos de cada distri to la des ignac ión 
de los individuos que han de formar 
parte do la Comisión provincial d u 
rante los cuatro años que previene 
la ley, con t rav in iéndose asi al pen
samiento de la misma, s e g ú n ha s i 
do resuelto por el Gobierno de S. U . , 
consultado a l efecto, se declare 
mal hecha la des ignac ión ya pract i 
cada por la Asamblea provincial sin 
dicho requisito, y so proceda á ve
rificarla do nuevo. 

Concedida la palabra a l Sr. Mollo-
da liara apoyarla, expuso que cuan
do se somet ió á discusión la d i s t r i 
buc ión de los Diputados en seccio
nes, todos asi i i t ienm ¡i que se v e r i 
ficara en la forma que tuvo lugar en 
esta provincia esto es, que la D i p u 
tación a g r u p ó ú los Diputados en la 
forma quo c r e y ó couveuicnto por 
medio do v o t a c i ó n secreta que dio 
el resultado de todos conocido. 

La minor ía ante la oscuridad con 
que e s t á redactado el art . 13 se con
formó ante e l resulta'dp de los n ú 
meros, y n inguna protesta produjo 
contra dicho acto. No todas l a s 'D i 
putaciones interpretaron asi la ley, 
y la prueba de ello es la consulta 
d i r ig ida por la de Madrid al Exce
l en t í s imo Sr. Ministro de lá Gober
n a c i ó n , quien de "acuerdo con. los 
antecedentes expuestos en el Sena
do a l discutirse aquella resolvió que 
la d is t r ibuc ión de, los Diputados en 
secciones debe veriBcarso .por .me
dio del sorteo. Es de necesidad por 
lo tanto que este se verifique con 
elobjeto de que los actos de la Comi
sión se ajusten á la ley, de lo c o n 
trario l l eva rán en si un vicio de n u 
l idad, del que guardando todos los 
respetos debidos hago pro tes tac ión . 

E l Sr. Gu t i é r r ez en nombre de la 
ley que en la proposición se invoca, 
demuestra que la Diputac ión en uso 
do las atribuciones qiie el art. 13 de 
la ley o rgán ica provincial le confie
re, acordó la d is t r ibuc ión do los D i 
putados e» secciones, cuyo acuerdo 
se c o m u n i c ó al Goberuador.cn el 
t é r m i n o establecido en el art. 79; 
asi que resuelto él asunto es iu ipro-
cedento la modificación que se i n 
tenta sin perjuicio.de que. los q u é . 
no es t én onformes cotí la d is t r ibu
ción en secciones, ut i l icen los re
cursos que en l a ley so estubleccni 
Mientras esto no suceda y mientras 
por el conducto competente no se 
trascriba la l i . O. recaída en la con
sulta de la Diputac ión de Madrid 
respecto do la ihteligencia del ar
t ículo 13, ninguna novedad debe i n 
troducirse y muchoj mas cuando la 
prensa periódica por respetable que 
sea su opinión no es el ó rg imo ó el 
conducto por dundo á las Diputucio-
nes se comunican las disposiciones 
del Gobierno en la parte que debatí 
ser ejecutadas. , Y 

Uectitica el Sr. Molleda y sostie-
ne que las '.Diputaciones piieilen 
modifienr ó revocar sus acuerdos 
siempre que no sean decliiratorios 
de derechos, y mucho más cüando ' 
parten de: una e r r ó n e a interpreta
ción de la ley. i 

Rectifica t a m b i é n ' el Sr. G u t i é r 
rez é insiste en que no es aplicable á 
las Diputaciones la .facultad que el 
articulo 29 de la nov í s ima ley pro
v inc ia l , concede á los Gobernadores 
para modificar ó revocar sus p r o v i 
dencias. 

E l Sr. Lázaro . Siempre que no se 
falto á la ley, todos los actos de las 
Corporaciones son l eg í t imos y con
tra ellos no hay otros recursos que 
los establecidos en la misma ley. 

La duda respecto á la inteligencia 
dc la r t . 13 consiste en la falta de los 
Reglamentos, asi que mientras es
tos no vengan ó se interprete au
t é n t i c a m e n t e la ley,, cuya facultad 
no compete al Ministro como indicó 
c r r ó u e n m c u t e el Sr. Molleda, s in» 
a l poder legislativo, la Asamblea, 

provincial es tá en e l caso de soste
ner la d is t r ibución de los Diputados 
en secciones en la forma que ha es
timado conveniente verificarlo den
tro de la facultad que le atr ibuye el 
art iculo 13. 

Respetable es la opinión del M i 
nistro, pero como el caso ocurrido 
en Madrid, no tiene ana log ía a l g u 
na con la d is t r ibuc ión acordada en 
León, tampoco se es tá en el caso 
de acceder á lo que se pretende por 
los firmantes de la proposición, que 
tienen el recurso de recurrir en a l 
zada. 

Insiste el Sr. M'dleda en qnelas 
circunstancias que motivaron la 
consulta son idént icas , hac iéndose 
preciso por lo tanto el sorteo, sin e l 
que la Comisión provincial no pue
de legalmente funcionar y todos sus 
acuerdos l levarán un vic io de n u 
lidad. 

E l Sr. Lflzaro reproduciendo los 
argumentos anteriormente expues
tos, y como esplicacion del voto 
que va á dar, refuta el concepto de 
la nul idad de los acuerdos de la 
Comisión, porque dimanando esta 
de l á Asamblea y elegida por el pro
cedimiento que se determina en el 
articulo 13, y e l . voto de to.los los 
Diputados proclamados "que in te r 
vinieron en dicho acto, sus resolu
ciones son legitimas y merecen 
respeto y acatamiento. , 

E l Sr. Bustamaute: una vez que 
la discusión versa acerca do la in te 
l igencia del art . 13 de la ley, que 
el Ministro por cjerto ha esplicado 
ya, puedo traerse el diario de sesio
nes y a l l i se v e r á que al discutirse 
la ley en el Senudo," indicó el Minis
tro de la Uoberuacion que era nece
sario el sorteo para distr ibuir los 
Diputados cu secciones. 

Suficientemente discutida la p ro
posición y consultada á la Asamblea 
si la tomaba en cons iderac ión , se 
acordó que no por diez votos contra 
seis en la forma siguiente. 

Seilores qitc digeron N Ó . 

Criado, Lázaro , Oria, Alvarez, 
Llamas, Gu t i é r r ez , Florez Cosío, 
Aratnburu, Garcia Franco, Sr. Pre-
sideute. 

Señores pie digeron S Í 

Molleda, Cañón , Pérez Fernandez, 
Bernardo, Bustuuaute, Moráa . 

Se leo después una proposic ión 
que suscriben los Sres. Molleda, 
Btistamautc y Cañón , para que por 
la Asamblea se declaro: 1.* Que la 
presente reun ión es de naturaleza 
extraoidinaria, y tiene por objeto 
consti tuir la Diputación, y 2.° Que 
en otro caso si se calificare de or
dinaria, se señale el n ú m e r o de se
siones que cu ella se han de celebrar 
en días consecutivos conforme al 
art . GO do la ley. 

Turnada en consideración y pre
via lectura de los a r t ícu los 60, 01 y 

62, demuestra el Sr. Molleda quelaa 
sesiones no puedan ser m is que o r 
dinarias ó extraordinai ius, para c u 
ya ce lebrac ión seña la la ley plazos, 
teniendo en su concepto las que se 
es t án verificando e s e ú l t i m n c a r á c t e r . 
por cuanto so refieren á la cons t i tu
c ión de la D ipu tac ión . 

E l Sr. Criado: Juzga expuesto á 
error el que la Diputac ión defina el 
c a r á c t e r de estas sesiones, asi que 
sin entrar á discutir cual deba ser, 
cree preferible que se emplee la fór
mula general de que no habiendo 
asuntos do quo tratar se levanta la 
ses ión . 

EI Sr. Aramburu : Ante el reto de 
nulidad de todos los actos de la Co
misión que ha lanzado un Diputado 
por suponer que no se había const i 
tuido aquella legalmente, propone 
que c o u t i u ú e n las sesiones; por que 
de esta siierte la Diputiicinu -resol-., 
v e r á todo lo que sea de sil e x c l u 
siva competencia, evitando que la 
Ouniisinu intervenga en ello. 

A la anterior ob.-ervaeioti contes
ta el Sr. Molleda que el caso es 
igua l , porque la nulidad lo mismo 
alcanza ú los actos privativos de l a 
Comisión que á aquellos en que i n 
tervienen por ser de naturaleza.ur-
g e i i t c y no hallarse reunida la Asam
blea. • .." 

E l Sr. Pérez después dé protestar 
contra las resoluciones que adopta 
la Comisión provincial , pregunta á 
sus vocales si e s t án dispuestos á-
constituirse y á fuiieionnr. 

Sé levanta el Sr. Oria (do la Co
misión provincial) 3' dice, que n i n 
g ú n in te rés tiene en que las sesio
nes sean ordinarias ó é x t r a o r d i u a -
rias por m i s que participa de la 
idea de que les conviene la calidad 
de ordinarias y á este efecto recuer-
d ala t r ansacc ión habida en las Cor
tes al discutirse la ley vigente, y lo 
que so previene en la 3.° do las dis
posiciones adicionales. Respetando 
sin embargo lo que la Asamblea 
acuerde, opina que se está en el ca
so de seña la r el n ú m e r o do las que 
han de celebrarse por lo mismo que 
és tas reuniones son las que debieran 
tener lugar en el mes do Noviem
bre, y asi lo ha entendido la D i p u 
tac ión de Madrid. 

Respecto á la 2.° parto do la pre
gunta del Sr. Pérez Fernandez, con
testa quo elegido legalmente para 
la Comisión provincial , d e s e m p e ñ a 
rá las funciones anejas al cargo has
ta tanto que la superioridad no dis
ponga otra cosa. 

EISr . C a ñ ó n , haciendo suyos los 
razonamiontus de los Sres. Pé rez 
Fernandez y Molleda, pido quo se 
consigno su protesta contra los ac
tos de la nueva Comisión. 

La Presidencia advierto á este 
Sr. Diputado y á los d e m á s que han 
intervenido en la proposición dese
chada, quo las protestas á nada con
ducen y que los q u é nos e s t á n con
formes con los acuerdos, pueden 
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ejercitar contra ellos los recursos 
legales, abs ten iéndose de calificar
los en la forma que lo verifican. 

Terminadoesteincidenteseacuer-
da que una vez constituidas las Co
misiones objeto del art . 65 de la ley 
provincia l y concluido el despacho 
ordinario de este dia se suspendan 
las sesiones por no haber asuntos 
de que t ra tar . 

Dada lectura de una propos ic ión 
suscrita por los Sres. Láza ro , L i a - | 
raos y M o r i n para que so represente , 
a l Gubierno en el sentido que ya lo 
han hecho la Junta do I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca y Comisión provincial ó sea 
para que se pague directamente á 
los Maestros, se t omó en considera
ción d"spues de haber sido apoyada 
por el primero de los firmantes. 

Declinarla urgente y abierta dis
cus ión sobró la misma, la defiende 
el Sr. Lázaro quien con este mot ivo 
manifiesta qno el Decreto do 15 do 
Junio y Real ónlen de 17 de Mayo 
ú l t i n i " , han t ra ído i esta provincia 
« n a pe r tu rbac ión completa. en cuan
to se refiere a l pago da las atencio-
nesde primera enseñanza , en per 
ju i c io de tan importante servicio y 
con i m g r a v á m o n á los fondos pro-, 
yinoiales que han de costear em-
pleadus -qiie hasta ahora han sido ' 
innecesarios; Partiendo de este p r in 
cipio, la Junta de Ins t rucc ión púb l i 
ca, ha representado al Gobierno en 
cnanto ul primer extremo, y la Co
misión provincial con los Diputados 
residentes respecto al segundo, sin 
que llanta la,fecha so haya resuelto 
part icular alguno sobró una y otra 
p r e t e n s i ó n . En este estado las co
sas; ante la exc i tac ión do otras pro
vincias y.teniendo en cuenta que la 
de León ha sido una de las pr ime
ras en satisfacer siempre con gran 
puntualidad á los Maestros sus ha
beres propone queso represente pa
ra que los Ayuntamientos les pa
guen liiensmilmente y no por t r i 
mestres, economizando de este mo
do Cajeros habilitados y gastos do 
mater ia l . 

Si lu que no es de esperar otro 
cri terio so siguiere, entonces ó se 
suprimen los Maestros de escuelas 
incompletas, cuya dotación se ele
va á C2'50 jiesetas, lo que seria un 
mal grande para los pueblos y ca
sorios do escaso vecindario de la 
provincia, ó se aumenta la catego
ría do estas mismas escuelas, que 
do manera alguna podrán pagar los 
Ayuntamientos. 

No habiendo n i n g ú n Sr. Diputado 
que quisiera hacer uso do la palabra 
so aprobó por unanimidad el conte
nido de la propusicion y se acuerda 
representar en los t é r m i n o s que en 
la misma se indican. 

Dir ige un ruego á la Asamblea el 
Sr. Oria para que se nombre Inspec-

. tor do la Imprenta, que es u n Esta
blecimiento industr ial importante, 
y puesto que de este asunto se trata 
so creo en el deber de hacer presen

te contestando á un periódico de la 
capital , que si en la Imprenta de la 
Diputac ión se t i r a ron candidaturas 
para las ú l t imas elecciones de Dipu
tados, es por que poJia hacerse y 
a d e m á s se satisfizo su importe y 
nada se adeuda. 

Los Sres. G u t i é r r e z . Pérez Fer
nandez y Lázaro , sostienen en vista 
do lo dispuesto en el Rig lamento de 
la Imprenta que no es necesario el 
cargo do Inspector, puesto que á la 
Comisión provincial corresponde 
inspeccionar los trabajos, expresan
do a d e m á s que son partidarios de 
que en el Establecimiento t ipográf i 
co de la provincia no deben hacerse 
impresiones particulares. 

Difiriendo el Sr . Molleda de lo ex
puesto por dichos soiiores ahoga por 
el nombramiento de Inspector y es-
plica las causas que motivaron su 
c r e a c i ó n . , . 

E l Sr. Morán aceptando el estado 
de cosas existente y la modificación 
del Reglamento por un acuerdo pos -
tenor de la Asamblea, abunda en la 
idea de que el nombriimiento de Ins
pector es pertinente y á la vez ex-
priisa que si existe acuerdo consin
tiendo ó autorizando trabajos p a r t i 
culares en la Imprenta, urge la re
forma para no p e r j u d i c a r á los de
m á s industriales.de la capital que 
contr ibuyen al sostenimiento do las 
cargasprovineiales. 

Propone el Sr. Bustamante que se 
oiga al Interventor, á fin do que 
manifieste la clase de funciones que 
es tá llamado á d e s e m p e ñ ir el Ins
pector de la Imprenta , y á que. el 
Keglamento haco caso omiso de 
ellos. ' 

Pide el Sr. Gu t i é r r ez queso lea el 
art. 2." del l í e g l a m o n t n de la I m 
prenta y nna vez verificad') insiste, 
que no ha lugar al nnmbramiciico 
que so propone por que se merman 
las atribuciones de la Comisión. 

Los Sres. Molleda y Oria afirman 
qne el Reglamento so rofnriuó, nom
brando al Diputado Sr. SabasGrani-
zo, Inspector, y de spués de quedar 
el punto suficienteniente dcscutido 
y consultada la Diputacimi si esti
maba pertinente el nombrainionto, 
no hubo acuerdo por resultar empa
te, toda vez que opinaron que si los 
Sres. C a ü o n , Molleda, Bernardo, 
Bustamante, Oria, A r a m l m r u , Mo-
r á n , Sr. Presidente; y que no, los 
Sres. Pérez Fernandez, Criado, L á 
zaro, Alvarcz, Llamas, Gu t i é r r ez , 
Florez Cosió y García Franco. 

Declarado el asunto urgente y 
vuelta ¡i repetir la vo tac ión , d ige -
ron sí: Caiion, Molleda, Bernardo, 
Bustamante, Oria, Arainbnru, Mo-
r á n , Sr. Presidente, total nidio. 

Sres. que digeron nó ; Pérez Fer
nandez, Criado, Láza ro , Alvarcz, 
Llamas, Gut ié r rez , Florez Cosió, 
García Franco: total ocho. 

La Presidencia en uso de las a t r i 
buciones que lo confiero u l . a r t . 68 
do la ley resolvió el empato on el 

sentido de la emoc ión del Sr. Oria, 
ó sea que se proceda a l nombra
miento del Diputado Inspector de la 
Imprenta. 

Verificada la elección resul tó con 
16 votos el Sr. Morán . 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos para la cons t i tuc ión de las 
Comisiones, se presentaron estos y 
se par t ic ipó p>>r la de Fomento que 
hab ía elegido Presidente al Sr. Cr ia
do y Secretario al Sr. Gu t i é r r ez ; la 
de Hacienda ú los Sres. Alvarez y 
Cañón , respectivamente; la de Be
neficencia á los Sros. Gullon y R ú i z 
y la deGobernacion á los Sres. Aram-
buru y Morán . 

No habiendo m á s asuntos de que 
tratarse l e v a n t ó la sesión, quedan
do en avisar para la primera á d o 
mic i l i o . 

Eran las dos. 
León 10 de Enero do 1R83.—El 

Secretario, Domingo Diaz Cancja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADnrasmci íH 
DE CONTRIBUCIONES Y TIENTAS 

de la provincia de Kjcon.. 

Papel de mullas municijiaks, , 

Habiéndose dispuesto por l íea l 
orden de 23 de Diciembre ú l t imo 
que las multas que impongan los 
Ayuntamientos, por infracciones de 
las ordenanzas munie ípa les y ban
dos de policía, se c o n t i n ú e n hacien
do efectivas en un papel especial 
destinado á dicho objeto, y á fin de 
cumplir lo ordenado sobro el part i-" 
cular por la Dirección general do 
Rentas Estancadas, los Sres. A l c a l 
des deberán romit ir ininediatamente 
á esta Admin i s t rac ión , como ya se 
les provino en el BOLETÍN OFÍCIAI. 
del dia 16 del actual , una nota ex
presiva del n ú m e r o do pliegos que 
consideren necesario en sus respec
tivos municipios para seis meses 
por cada uno de los precios de c i n 
cuenta c é n t i m o s , una, dos, cinco y 
veinticinco pesetas. 

León 28 do Febrero de 1883.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constilucionul de 
Pradorrey. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza do 
Beneficencia do este municipio do
tada con e l sueldo anual de 75 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. Los 

aspirantes que deberán presentar 
el t í t u lo de licenciados en medicina 
y c í ru j ía podrán solicitarla dentro 
del plazo de 20 d ías , contados desde 
la publ icac ión de este annm io en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La ob l igac ión del Médico s e r á la 
de visi tar en todas sus enfermeda
des gratui tamente á 10 familias p o 
bres, que el Ayuntainiento les d e 
signe de entre sus vecinos, y la de 
asistir á practicar los reconocimien
tos facultativos necesarios en las 
quintas sin otra r e m u n e r a c i ó n , p u -
diendo los aspirantes contratarse 
convenientemente con los d e m á s 
vecinos pudientes dol munic ip io . 

Pradorrey 25 de Febrero de 1883. • 
— J o a q u í n Mar t ínez . 

Alcaldía conslilvcional de 
Casülfalé. 

Creada la plaza de Médico-Ciruja
no para la asistencia de 13 familias 
pobres, ocho poi el- Avui i ta tmonto 
de Castüfulé y cinco por el de V a l - . 
demora, so auuucia la vacante con 
la do tac ión anual ilo 175 pesetas 
pagas de f i i n l is municipales por 
trimestres • vencidos, pudiendo e l 
agraciado contratar la iguala con 
los vecinos do ainlios Apun tamien 
tos, cuya producción podrá ser de 
70 cargas do t r iyo do buemi calidad. 

La resi ieucia de! facultatieo s e r á 
en uno ú "tro pueblo distantes k i 
l ó m e t r o y modiu. 

Ca-t i . falé 24 do Febrero de 1883. 
—Alcaldes, Manuel l,'eriiandez.— 
Cesáreo Alonso. 

Alcaldía covsl l lvüoml de 
Pr.utoi-rcy. 

Los terratenientes tanto vecinos 
como forasteros que poseen fincas 
en este t é r m i n o tnonicip.-d que a ú n 
no hayan presentado las cédulas de 
claratorias do su riquora t ' . ' r r i torial , 
cuyos Hombros y vecindad se deta
l lan á con t inuac ión , lo verificarán, 
sin escusa ni protesto alguno dentro 
del t é r m i n o de diez dias á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el HOI.EIIN OFICIAL de la 
provincia, eu el bien entendido quo 
los que no lo veriliquen dentro del 

.plazo m arcad« , se procederá á la 
csteusiou de dichas hojas declara
torias á su costa .i cuyo pago se les 
obl igará por la vía do apremio si de 
otra manera no lo \ e ¡licasen, c o n 
lasdcm'is responsabilidades á que 
se hayan l ied lo acreedores, todo eu 
cumplimiento de la circular del se
ñ o r Administrador do Cont r ibuc io -



Des y Rentas de la provincia, de 4 
de Eucro ú l t i m o . 

Francisco González Rodrigue!!, ve 

cino de Boiiillus. 

Pedro Purdo Campanero, ídem de 

Brazuelo. 

Francisco Alonso Salvadores, idem 

de Castrillo de los Polvazares. 

Joaquin Alonso, idem de idem. 

M i g u e l Alonso Botas, idem de idem' 

Antonio Botas Salvadores, idem de 

idem. 

Antonio Botas Botas, idem de idem 

l l a n a Josefa Fuente Salvadores, 

idem de idem. 

Blas González del Bio, idem do idem 

Florencio González , idem do idem. 

Animos de Castrillo André s do la 

Iglesia, idem de idem. 

Antonio de Paz y Paz, idem de idem 

Francisco liamos Salvadores, idem 

de idem: 

Blas do la Puente, idem de idem. 

Juan Francisco Salvadores, idem de 

.. idem; . ' 

Manuel Santos Alonso Botas, idem 

de idem.-

T o m á s Salvadores Puente, idem do 

idem. 

Antonio Crespo Mayor, idem de 

Santa Colomba de Somoza. 

Antonio Carro Ares, idem de idem. 

Marin de la Fuente, idein de idem. 

Josá González, idem de Valdcvicjns. 

Antonio .Reboque, idenide idem. . 

Domingo Nistal , idem de idem. 

Silvestre Casas, idem do B í imeda . . 

Domingo P é r e z Calvo, idem deidem. 

Tirso do la Puente, idem do idem. 

Juan Anton io G a r c í a Bubio, idem 

de Murías de Rechivaldo. 

Juan Vicente, idem de idem. 

Vicente de Paz, idem de idem. 

Antonio Palmero, idem do idem. 

Domingo A n d r é s , idem d e R e c t i y í a . 

Francisco Alonso, idem do San E o -

man. 

Fernando RodriguczPollan. idem do 

Santiago Millas. 

Bonifacio Pérez Ramos, idem de 

Manzanal. 

F é l i x de Paz y Paz, idem do Murias 

de Rechivaldo. 

E l Sr. Administrador de Rentas de 

Astorga por fincas de! Estado, 

idem de Astorga. 

Terrenos comunes del pueblo de Ro-

digatos. 

Pradorrey 25 de Febrero de 1883.; 

— E l Alcalde presidente, Joaquin 

Martiuez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe

riciales de los Ayuntamientos que á 

con t inuac ión se expresan, en la rec

tif icación del amillaramiento que ha 

deservirdebase parala derramado la 

c o n t r i b u c i ó n terr i torial del a ü o eco

n ó m i c o do 1883 á 84, los con t r i bu 

yentes por este concepto, presenta

r á n relaciones juradas en las Secre

tarias do los mismos, de cualquiera 

al teración que hayan sufrido, en el 

t é r m i n o de quince días pasados los 

cuales no se r án oidos: 

Bcrcianos del Páramo 

Cubillas de Rueda. 

Fresnedo. 

Saucedo -•• 

Vcgamian 

Juzgado de \ . ' instancia de León. 

El miércoles 21 del p róx imo Mar

zo y hora do las doce do su mafla-

na, t end rá lugar en la sala de A u 

diencia de este Juzgado, sita en la 

Plazuela de Puerta-Castillo, subasta'' 

públ ica para la venta do una casa 

con corrales unidos y un palomar, 

en el pueblo de Trpbajó del Camino, 

calle de la Iglesia, sin n ú m e r o , l i n 

dante al N . con la misma callo, O. 

casa de D. Antonio Ocon, M . huerta 

de D. Manuel Ureña y P. con calle

j a . Pertenece al ab-intestato do don 

Juan Genaro de Dios, vecino que 

fué de León: los t i tules de perte

nencia y el pliego do condiciones 

para la subasta se hallan do man i 

fiesto en la Escr ibanía: Tipo para la 

subasta, m i l ciento sesenta y siete 

pesetas. 

León 27 do Febrero de 1883.—El 

Juez, Luis Tegerina Zubillaga.—El 

Escribano, Heliodoro de las Vallinas 

D. Laureano Casal E s t é b a n e z , Juez 

do ins t rucc ión de esta v i l l a de 

Carrion de los Condes y su par

t ido. 

Por la presento requisitoria se en

carga á las autoridades é i n d i v i 

duos tod.js de policía j ud i c i a l , prac

tiquen las oportunas diligencias á 

conseguir la busca del dinero y ob-, 

jetos robados que se r e s e ñ a n a l final 

y captura de los delincuente cuyas 

s e ñ a s t a m b i é n se expresan, r e m i 

tiendo unos y otros á d ispos ic ión de 

este Juzgado caso do ser habidos; 

pues asi lo tengo acordado en 

ci usa cr iminal que se instruy e por 

robo y lesión á doña Leocadia G ó 

mez Cuesta, verificado la noche del 

23 de los corrientes en el molino t i 

tulado de Pedro Moro t é r m i n o 

municipal de Vi l la tu r ie l . 

Dado en Carrion do los Condes á 

25 de Febrero do 1883.—Laureano 

Casal.—Por mandado de su señor ía 

Licenciado, Cirios de Castro. 

Efectos rolados. 

510 reales, en una onza de oro 

do Carlos I V , . un medio duro y el 

resto.en monedas de peseta y de 2 

pesetas.. 

Chorizos rec ién embutidos con 

pintas blancas p e q u e ñ a s , un p a ñ u e 

lo de seda de.' Toledo con cuadros 

morados y blancos cu el fondo y 

con rayas moradas y blancas en la 

cenefa con las iniciales L . y G., 

una capa paño do Astudi l lo nueva 

ribeteada con cstir i l la con embozos 

dé pañe t e cuadros negros y rayas' 

encarnadas, una bufanda de lana 

cou castros blancos y negros, 

nueva. 

SeSas.de hs delincuentes. 

U n sugeto, de estatura alta, de 

cara m u y ancha y viroloso, que 

viste panta lón negrocon cuadros do 

color, a d e m á s parec ía que el rostro 

so lo ha dado de blanco, s e g ú n ma

nifestación de la robada.. 

Otro sugoto que le a c o m p a ñ a b a , 

m á s bajo de estatura: y bien pare

cido de rostro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE CARABINEROS. 

Existiendo en el mismo plazas va

cantes do carabineros de infan te r ía , 

¡ i l a s q n c pueden aspirar los l icen

ciados del Ejérc i to do todas las ar

mas, los individuos de las reservas 

Jilos reclutas disponibles que l leven 

m á s de un a ñ o en t a l s i t uac ión , 

siempre que los de cada una de es

tas clases r e ú n a n las circunstancias 

quo .se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 

púéden los que deseen obtener d i 

chas plazas, solicitarlo por medio de 

instancia d i r ig ida , bien al Excelen

t ís imo Sr. Inspector general de 

Carabineros, ó al Jefe de la Coman

dancia en cuya provincia se halle 

el recurrente, si en ella hubiere 

fuerza del Cuerpo. 

Condiciones para los licenciados del 

Jfyercito. 

Sabor leer y escribir. 

Tener de estatura por lo menos 

un metro 600 mi l íme t ros . 

No exceder de 40 años de edad. 

Acreditar robustez para el servi
cio, previo reconocimiento facul ta
t ivo que sufrirán cuando so d i s 
ponga. • • . • -

Mocttmentos t/iie Han de presentar a n 
tes de sor filiados. 

Licencia absoluta or ig ina l sin n o 

ta desfavorable. . " ;• ' ' • ' ... •• 

Partida de bautismo legalizada. 

Certificado de buena conducta. 

Idem de so l te r ía , ó partida do ca

samiento si son casados, y un c e r t i 

ficado en tal caso de buena conduc

ta de la esposa; que puede comprén— 

dorso en el del interesado. ' ; 

• Los individuos de las rescrync del 

Ejérc i to y los . reclutas disponibles 

quOj l lcven. mas de un a ñ o en tal 

s i tuac ión , han de reunir las .condi

ciones do ins t rucc ión y estatura an

tes expresadas, y no tener notas 

desfavorables en sus filiaciones; de

biendo d i r ig i r las instancias al E x 

celent ís imo Sr. Inspector gene

ra l , cu r sándo las p rec í sameu to por 

los Jefes do los Cuerpos á que per

tenezcan. 

. Los documentos citados han de 

convenir exactamente on los nom

bres, apellidos y d e m á s dalos de los 

recurrentes. 

Madrid 27 de Febrero do 1883.— 

D. O. de S. E . , el Brigadier Secre

tario, Federico Ochando. 

_̂ ii 

riiprehla 'le 1» Dirutacion provmcial. 
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